
“2017, CENTENARIO DE LAS CONSTITUCIONES” 
 

Decreto Núm. 275 expedido por la LXXIV Legislatura 1 

  
EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 275 

 

 

 

Artículo Único.- Se reformara por modificación las fracciones XVIII Y XIX y se 

adiciona una fracción XX del Artículo 22 de la Ley de Educación del Estado, para 

quedar de la siguiente manera: 

 

Articulo 22.- Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a que se refiere el 

Artículo anterior de esta Ley, a la autoridad educativa estatal y de manera 

concurre con la autoridad educativa federal, le corresponde el ejercicio de las 

siguientes atribuciones: 

 

I. a XVII. ……………………………………………………………………………... 

 

XVIII. Diseñar y aplicar programas y acciones tendientes a fortalecer la 

autonomía de gestión de las escuelas, acorde a los lineamientos que 

expida la Secretaría de Educación Pública; 

 

XIX.- Fomentar el uso responsable y seguro de las tecnologías de la 

información y la comunicación en el sistema educativo, para apoyar 

el aprendizaje de los estudiantes, ampliar sus competencias para la 

vida y favorecer su inserción en la sociedad del conocimiento a 

través de los planes y programas de estudio; y 

 

XX.   Las demás que con tal carácter establezca esta Ley y las otras 

disposiciones legales aplicables. 
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El Gobierno Estatal celebrará convenios con el Ejecutivo Federal, para coordinar 

o unificar las actividades educativas a las que se refiere esta Ley, con excepción 

de aquéllas que, con carácter exclusivo, le confiere el Artículo 13 de la Ley 

General. 

 

En el ejercicio de las atribuciones relativas a la educación inicial, básica-

incluyendo la indígena- y especial que  señalan los artículos 3, 21 y 22, se 

deberá observar lo dispuesto por la Ley General del Servicio Profesional 

Docente. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

Único.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los treinta y un días del mes de mayo de dos 

mil diecisiete. 

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 
 

DIP. ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ 
 

 
 
                PRIMER SECRETARIA                      SEGUNDA SECRETARIA 
   
 
 
 
 
     DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ               DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ 
 


